
Guayaquil, 23 de febrero de 2005 Ay 

Señor 

FERNANDO PUENTE MORLA 
Ciudad. : 

A p 

De mi consideración: 

Por el presente cúmpleme comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas 
de la Cía. INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., reunida el 23 de febrero del 2005, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, con los 

deberes, las atribuciones y limitaciones, previstas en el Estatuto Social de la Compañía; 
y, por el lapso de DOS AÑOS. Usted tendrá la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial; en forma individual, 

SU. Tus, 

J7121= 1-35 

Ud. reemplaza en el cargo al señor Miguel Sáenz de Viteri Pardo, quien ha presentado 
su renuncia irrevocable, aceptada por esta misma Junta. 

La Compañía INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., se constituyó según escritura 
pública autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil Doctor Gustavo Falconi 
Ledesma, el veinte de agosto e mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, en fojas 17.121 a 17.143 numero 1.244 del aludido registro, libro de Industriales, 
encontrándose anotado bajo el número 11.679 del repertorio. 

Atentamente, 

Diun dos E 
MIGUEL SAENZ DE VITERI PARDO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido designado según el 

braxpiento que antecede. 

          

23 de febrero de 2005 
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du DO PUENTE MORLA 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En Ja presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., a favor 

de FERNANDO PUENTE MORLA, a foja 32.284, 
Registro Mercantil número 5.861, Repertorio número 
10.787.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a 
foja 37.239, del Registro Mercantil del 2.003, al 
margen de la  insciipeións. respectiva.- Guayaquil,     

    SUYA Y AQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 156619 
LEGAL: IVAN HEREDIA 
AMANUENSE : ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: FE” 

 


